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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

J08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

Auto No. 388 

 

Mediante auto del 05 de febrero de 2.024 se admitió la demanda verbal instaurada por 

Gabriel Alberto Pineda Salazar contra César Calero Ruscher y María Catalina Gómez 

Hoyos entre tanto, fue ordenada la notificación de la parte demandada a cargo de la 

parte actora; No obstante, desde la calenda referida, no se ha acatado dicha orden y a 

la fecha, no han sido realizados los trámites previstos en la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022 o los artículos 291 y 292 del CGP. Por tanto, se hace necesario requerir a la 

parte demandante para que proceda a efectuar los trámites de notificación del auto por 

medio del cual se admitió la demanda.  

 

Por lo tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora para que se sirva realizar la 

diligencia de notificación de los demandados César Calero Ruscher y María Catalina 

Gómez Hoyos en la forma prevista en la ley 2213 de 2022 o los artículos 291 y 292 

del CGP 

NOTIFIQUESE 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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